
HENOVEhlO'l LA [.'E ED. LOS VAI.OKES OCCIDENTALES' 

Por el Dr. hfariaiio .1izt:~t..i 
P i - ~ f r . ~ o i  dc In I:a<~ultud dr 1)rrr~rlio d r  la ü.N..l.\l. 

Diei iiiiob despiiés <le aprobado el Ltatuto del Doctorado de Derecho, 
iios rriitiimos, m i s  que para celebrar una conmemoracióri, que pudiera es- 
timarse prematura, para alirrientar con el agua viva de :iiiestra f e  y nutrir 
ton i I  abono de nuestra esperanza, la vida de una nob!r iiistitución que 
sólo 1111do nacer supcranilo múltiples y variados obstáculos. 

Esta cereinonia tiene, por ello, el sentido de un tributo <lc rcconocimii,,ito 
para los fuiidadorrs, doctores Garrido y Castillo Larrañaga. para todos aqiie- 
llos que como precursor?.; d r  la idea. prepararon su realización y para quie- 
nrs. como catedráticos y alurnrioi, le imprimicroii, poderosa vitalidad inicial. 

L)on Lucio Mendirta y IYÚfiez, en su acuciosa Historia de la Facultad dc 
Derecho. rrgi.-tra los proyrctos para cl establecimiento de un Doctorado 
ile Derecho. rn  que tuvieron sucrsira iirtcrvenciíin don Toribio I.:sqnivel 
Olireg6ri y don hfanuel Uorja Soriano; i.1 licenciado Luis Sánchpz Pontón, 
el doctor José Urbano Gurrrero, e1 R<,ctor Mario de la Ci i~va;  los licencia- 
dos Rodriguez y Rodrigu~z y Trueba Urbiiia; el doctor Manuel Pedrozo, el 
licenciado \'irgilio Domíriguez, y como precursores inmediatos; don José 
Castillo Larrañaga, don Niccto Alcalá-Zamora y don Rafael di: Pina. Mas 
quiciit,~ empeñaron su roluiitail decidida para hacer realidad la idea y 
afrontaron las resporisabilidades de toda innovación, fueroii don Luis Garrido, 
Rector de In Universidad, y c.1 propio Castillo Larrañaga, como Director 
dc la Facultad de  Derecho. Vaya. dirigido principalmente a ellos. nuestro 
iiiis entusiasta homenaje. 

Tropezaba la iristitucióii dc.1 Doctorado con evidentes obstáculos. Ellos 
derivaron principalmente de esa actitud de crítica negativa, de oposición 
sisteniática, que se eleva desde hace iitmpo eii México en contra de todo lo 
que significa r~novacióii y reforma. 

* 1)isiuiso proiiuiiaiado vii i,riisioii d,,l Y \ni\rrsario de I n  cipedieibn del Doeto- 
rndo rn Derecho. rl í <Ir or.tiil>rr ik l<J,i9. ? t i  rl Aiiln "Jacinto P:glliri.i" <Ir l a  Fiiciiltad 
dr Dcwcho <Ir la U.N..4.%1. 

www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


396 MARIANO AZUELA 

Condenarla abiertamente seria la actitud más impro?ia, por apasionada 
y superficial. de parte de un universitario. 

Emana dc un clima de di,~ilusión que afecta principalmente a las clases 
media de MC-sico y a sector"? ititelecinnlcs, qur reconoce causa en frustra- 
ciones mat~riules y morale  que no pueden imputarsr a 13 Revolución Me- 
xicana, cuyo ideario se mant i~ne intangible superando todas las desviaciones 
y tradiciones, sino de lo que vino Ilamándosr. en la lit,-ratura política de 
manifiestos y programas, la Revolución hecha Gobierno. 

Una desconfianza, más en el valor moral de los hombres, que en la ca- 
lidad de las ideas, algo que no por confiiso e inrxl>rrsado, es menos gene- 
ralizado y real, quizás porque se ha tornado más s<,ntimirnto que irleología, 
extiende indiferenciadamente cii censura para pPrsonas de la más opuesta 
condición moral y eleva sus criticas indistintamente contra aquello quc cons- 
tituye oportunidad de lucro y lo que es empresa (le aiití-ntica gent,rosidad 
y patriotismo. 

Todo lo q u a  como el Doctorado de Derecho. contribuya a enriquecer la 
cultura nacional, debe ser poderosamente estimulado. a menos que encubra la 
baja aventura política, la explotación de la Universidad Nacional, que es 
cima y no peldaño, para fines ajenos a la actividad puramente académica. 

Al obstáculo de la incomprensión, que exigía neciamente del Doctorado 
de Derecho incipiente la perfección qur sólo se alcanza con el largo trans- 
curso del tiempo, se agregaron las turbias emanarionrs de la vanidad y de  
la envidia. 

Era preciso otorgar el grado de Doctor en Dprrcho cx officio a quienes 
asumirían la grave responsabilidad de sustentar las primcras ciiedras en 
el Doctorado y a juristas quc habían prrstado serricioa rminente.5 a la Fa- 
cultad de Derecho. Mas ocurrió qnr miirhos abogados, lo mismo del Distrito 
Federal que de fuera, se consideraron merecedore' drl grado y no vieron 
con buenos ojos que la Universidad Nacional no Irs confirmara expresa y 
solemnemente su personal aiitotitulación. 

Don Luis Garrido y don José Castillo Larrañaga. en los diez años trans- 
curridos, hnn sufrido las consecuencias de obscuros resentimientos. 

Mas contra todas las difici~ltades el Doctorado se inició con felices 
auspicios. 

Aún conservamos el recnerdo irihorrahle d ~ l  luminoso ambiente del pri- 
mer año del Doctorado en Derecho. Antiguos discípulos, que habían con- 
quistado ya importantes posicion~s en el campo profesional, retornaban a 
la Facultad con el rejuvenecimiento osteiisible que imprime ese renacer del 
alma en sil aiisia de enriquecimiento cultural. La indiferencia habitual de 
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los alumnos de la Facultad para r.\pu-icioncb jurídicas d<. carictei- cstricta- 
mente técnico, cuya utilidad iio captan plenam~ntt,; contrastaba con e1 en- 
tusiasmo de los que, habiendo ya y sufrido las vivencias del Drre. 
cho, atribuían a la disertaciói; catiilritica su calla1 signiiicacióii. Tamhi6ri 
es cierto que la profesión de la cátedra en i I  Doctorado constituyó difícil 
prueha para los profesores investidos con el grado de Doctor eii Derecho 
ex officio; muchos prestigios obtuvieron s6lida confirmación; algunos re- 
sintieron la mella de la critica, aguda e ilustrada, de los nuevos alumrios. 

I-'rorito se cosecharon los primeros frutos. 1.a magnífica tesis de Roberto 
Moliria Pasqurl, estudio proIundo y ~xhaustivo del Contrrnpt of Court. que 
se incorpora a nuestra doctrina jurídica de mejor salidad; la valiosa mono- 
grafia de Ignacio González Rubio, orientada patrióticamente hacia el estu- 
dio de  problemas capitales de México, rn  un ambicioso intento de definir 
la idea de Revoluci6n; después se sucedieron los doctorados. justificados 
con óptimos trabajos, de Humberto Briseño Sierra, Octavio J. Hernández y 
Martha Cliávcz Patrón, Emilio Ilabasa, que hace honor a su ilustre iiom- 
bre, y que. también obtuviera con ináxiinos honores el grado de doctor, ha 
prestado inestimables servicios al doctorado, como secretario de su Instituto. 

No rs aún oportuno emprender un balance, porque diez años no signi- 
fican nada en la evolucióri de iin riuevo orgaiiismo académico. Más convr- 
niente parrce reiterar propósitos. rectificar objrtivos. modificar estructuras. 

Preciso es cncarar con decisión y franqueza un hrcho el-idpiite que rr-  
viste caractrres sintornáticos: en los últimos años ha drcaido sensiblemente 
el interGs por el Doctorado de Drrecho y rl  ingreso de alumiios ha dismi- 
nuido eii notable proporción. 

Sería irijusto atribuir el fenómeno a r:ondiciones de inferioridad cultural 
de nuevas generaciones de abogados o a decadencia de los catedráticos del 
Doctorado. Reconoce iiidudablementr su origrn ~ i i  la falta d~ ?stímulos enér- 
gicos para abordar uri gran esfuerzo. 

Fue, propósito exprrsammte manifrztado par las alta; autoridadrs uni- 
versitarias, rl de propiciar. niediaiite la implantación del Doctorado la 
formacióii de investigadores y maestros de derecho. Respondiendo a esa 
finalidad, el artículo 10 de su Estatiito declara que la Universidad Nacional 
dará ~~refr rencia  pnra todos los puestos dorentis o de iniestigación que re- 
quieran coiiocimirntos jurídicos, CII igualdad de circunstaiicias: a quienes 
tengan cl grado dc Dortor eri Dcrecho. 

Este prcccpto no ha sido iiclnieiite ol~servado y sii incumplimiento ha 
engrridrado drsaliento )- desiliisií~n. 

Fl articulo 10 rit-l Ltatiito imponp ol>liya~.ioii-5 de diverso continido: 



implica el compromiso de asegurar. m~diante  una adcciiado régimen de 
garantías jurídicas, el respeto del derecho preferente a la docencia y a la 
investigación en favor de los Doctores en Derecho; sul>one una especial 
naturaleza de las enseñanzas que se impartan, dr  las condiciones del am- 
biente académico, de las relaciones entre catedráticos y alumnos. 

Mas si hien es cierto que el estímulo inicial para fomentar el ingreso 
al Doctorado radica en un derecho asegurado a suplir las plazas vacantes 
de la Facultad, sus fines deben rebasar ese limitado propósito. Porque, en 
determinado momento, la misma observancia leal dpl Estado hará hien di- 
ficil el acceso a los cargos académicos de la Facultad, porque no sr presen- 
tarán vacantes sino de tarde en tarde. El estimulo perdurahlc dche radicar 
en el anhelo cultural puro, en un deseo de enriqnecimierito de las aptitudes 
jurídicas, para expansión de la personalidad y vficaz p ~ p a r a c i ó n  para un 
servicio nacional. 

En todas las épocas, la lucha en favor de un Derecho Justo ha sido em- 
peño primordial de la Humanidad. Mas la vocación jurídica de riuestros 
tiempos ostenta caracteres verdaderamente relevantes. 

En tanto que en los Estados comunistas, rl Drrrcho Siihstantivo SP sim- 
plifica, en la medida en que se disuelven los derechos de la persona hu- 
mana, sometida íntegramente a los poderes públiros, el Estado Occidental, 
en su anhelo de adaptarse a la necesaria conciliación entre las libertades 
públicas y las instituciones de justicia social, ha ampliado extraordinaria- 
mente sus atrihuciones en una proliferación sin precedente de las relariones 
jurídicas entre Estado y particulares y entre los particulares mismos. A la 
hipertrofia del Estado corresponde una hipertrofia del Derecho; en la me- 
dida en que la actividad del jurista adquiere mayor trascendencia social. 
La capacidad técnica individual se ve aminorada en proporción a las di- 
mensiones amplísimas del nuevo Derecho. 

Cuando Mefistófeles, asumiendo el atuendo del Doctor Fausto, dialoga 
con el estudiante que requiere su sabia orientación, afirma, para desalen. 
tarlo de los estudios jurídicos, que leyes y derechos se suceden como una 
eterna enfermedad, transmutando la raz6n en locura y el heneficio en tor. 
mento. Y termina, por curioso capricho de Goethe, por exhibirse como de- 
fensor del Derecho Natural: "Desdichado de tí, hijo de tus padres, por no 
tratarse nunca del derecho que nació con nosotros". 

Privilegio es del genio lanzar su pensamiento hacia remotas edade~,  su- 

perando las limitadas fronteras de su temporalidad, pues con mucha razón 
podrían reiterarse las afirmaciones del genial poeta alemán para numerosas 
leyes de nuestra época. 



P r r c i ~ o  vs recoriocri. rn iodo caso, qur rl jurista nunca, puede dar por 
tt.rmiria<los sus rsturlioc. Milrho rncnos ahora. A poco que se subctraiga a la 
inqiiiriud del conocimiento jurídico. ser6 un extranjero en EU patria. para- 
dhjico Rohinion Crusoi: rn un continentr ahundantrmente habitada. 

Por eso, debe ser para nosotros fin del Doctorado en Derecho, agregado 
a $11 objptivo ~iriniordial. readaptar al que ayer obtuvo rl grado de Liccn- 
ciailo rn Drreclio. a los nllPVOE BSjlPCto? drI mundo jurídico, en el desarrollo 
de tina lalior qur rontinúr actuando comci c.n la Faciiltad. con propósito de 
inlormacihii y r~<~striicturacií,n. 

La relavi611 acadkniira. más qiic mtre mav-ira y alumno: d ~ b e  vincular 
;t un coml~añcro adelantado con un ambicioso aiitodidacta. y los esfuerzos 
de quien ya ronfronti, iiii coiiocimiento~ t<ióriros con las rralidadec de Mé- 
xico. deben orientarsr. ,hin medro dr la r..peculación abstracta. al enriquc- 
cimirnto del Di,recho d~ MCxico como rondici6n de tina emprrsa en favor 
de la justicia. 

Nos atrevemos a formular ~tiyrutioii<~s. El Docti,rado de Derecho dcbc 
rrfarmar sus programas y ampliar el railio de sus actividades. Sus puertas. 
conio las de los Curso? de Invierno, deben abrirsp a cualquier ahogado qur, 
sin el propósito de adquirir el grado dr Doctor en Derecho, vcnga impul- 
sado por un drseo <le modernizar 311s conocimientos. Y ya que nos lanzamos 
en alas de la imaginación, perdónesrmr la oh~ervariím incongruente, mis  
estimo qur  la Facultad d r  Derecho. qiw crece hacia arriba, debe también 
buscar <.xpansión hacia abajo para rolaborar en la formaci6n de Profesores 
dc. Ediicaciiin Civirii. <.amo iml,ortantísima fiinción al ~ervicio de1 Derecho 
llatrio. Kada más drsali~ntador qur las torpe. enseñanzas que se imparttv 

. , 
a iiiijos y j < w r n q  ;n Primaria? y Srcundarias, sobre la materia jurídica; 
lrjoi dc inqiirarlru amor por PI dr,rcclio. lrs :usi.itan profuiida aversión por 
lo jiil.ídico. Y vllo rrdunda rri el drhilitamie~ito í Iv  iiupstra democracia inci- 
pieittr y rii la fril*tracii>ri temprana d i  ~ocar ionrs  jur id i ra~ que miierrri 
ilinoradas. 

Señores Dociorei: 
tlapamos. IiueP iotoi. por el rtmacimicnto dt, nuestro Dortorado dc Dc- 

rriho y renovemos nilrstra fe rii los i-alar<~s de la cultura de O<:ciderite, a 

cuyo svrvicio Pstamou en todos los órdenes de nuestra actividad. 
Qi~i .  los rusos hagan llegar sus cohrtrs a Venus y a hlartc y las naciones 

t,ro~ií,micamentr privilegiadas rivalicen ron ellos en la co~~quista de mundos 
~ideralei. Apliqiirmos nosotros iiurstro noble empeño a la conquista de nues- 
tro propio mundo y renovimos nurstras institucionrs para florecimiento de 
1;i ii~iticia. dv la lihrrtad, dcl alma drl Iiomhre. 
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